
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 21 marzo de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA NIT. 860.003.020-1  

DEMANDADO: PATRICIA RIVERA ORTEGA C.C. 31.882.681 como heredera 

determinada y herederos indeterminados del señor DIEGO ZAMORANO ECHEVERRI 

(Q.E.P.D.)  

RADICACIÓN: 760014003007202100708-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 799 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante adjunta guía de envió de la 

notificación a la demandada PATRICIA RIVERA ORTEGA y el escrito presentado por la 

Abogada Carolina Abelló Otálora, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

1.- AGREGAR a los autos el escrito presentado por la abogada Carolina Abelló Otálora, sin 

consideración alguna de conformidad con lo resuelto en el auto de fecha 01 de noviembre de 

2022. 

 

2.- Por Secretaria procédase a registrar en el Registro Nacional de Emplazaos a los herederos 

indeterminados del señor DIEGO ZAMORANO ECHEVERRI (Q.E.P.D.) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 22 DE MARZO DEL 2023   
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